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DR, CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañlas mediante Resolución No. 

aDM-B86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la 

Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO: : 

QUE el 28 de octubre de 1988, se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compaúñla INDUSTRIAS 

KRODUM S.A.; 

QUE el Ledo. Alfredo Adum Ziadé, en su calidad de 
Gerente General de la compaúla, con el patrocinio del 
Bb. Enrique Torbay Lecaro, ha solicitado la aprobación 

de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cinco coplas certificadas de la misma; 

QUE el Despartamento de Inspección y Contiol ha 

presentado el informe favorable No.388-3337-14 del 1% de 
octubre de 1988; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
5So-DJ-CA-88-2380 del 14 de noviembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, ina 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le contisre la 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de INDUSTRIAS  KRODUM $.A., por UN MILLON 

QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en mil quinientas 
acciones de un mil sucres cada una; y, b) la  refarma de 
estatutos constantes en la teferida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Rotario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón
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de esta anotación. 

YA : Maa Page A 
arricuLo HPerépmb: - DISPONER que el Registrador 

Mercamtiroge racuilds Sleinscriba la referida 

Cor cea miCAA 3Muitto"-- ¡en “da presente Resolución, 
archive? estero lan dimeratioha eebritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, bb) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

“Ley de Registro. a 
“a 

0 Cd ARTICULO CUARTO. - DISPONER “+»que la Notaria' Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

0 :* Matriz de la escritura pública del 25 -de Bgosto de 1983, 
por la cual se constituyó la compaúla en referencia, 

aqúe ha procedido a aumeñtar el cvapital y a refórmar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por : la "presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. o 
o AA A 

artrediidddo -- DISPONER que un extracto de la 
o indicada sarita — pública se publique, por.uná véz, en 

+ AGA RAVIMA ditánios «de mayor cirmulación en al domicilio 
2 RARA de lmlsuitquretia. Un ejemplar de la: publicación 

deberá entregarse a este Despacho. . A: de 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. o CN o? 
? 4 -, a 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en y, Sr inten- 
dencia de Compañias. en Guayaquil, a ¿2 a. , 
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Dr, ttar6llas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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ción de fojas 29.577 a ió número 2.806 del Registro Mercantil, 

10960: .: 
abro de Industriales y anotan bajo el nímero 18.734 del Repertorio.- 

Guayaquil, primero de Diciembre de mil novecientos O0chen ocho.-£l    
   

   

Registrador Mercantil.- 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 15.493 o 

  

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.983, a1 margen de 0 

la inscripción respectiva,» Guayaquil, primero de Diciembre de mil - 

novecientos ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil 

IA      

    

   

  

ALCIVAR ANDRADE 
del Centón Guavacuid 
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